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,cONVENIO'SUSCIUTO ENTRE EL SERV1CIO DE SALUD MAGALlA~ES V. LA MUNICIPAUDAD DE 
, PUNTA ARENAS SOBRE EL . 

PROGRAMA FORTAt.ECIMlcjWJifYl~~~?cr8C~g8fDE:fo1]g~iON P~IM~RIA D~ SALUD 

. n" FEb. i.021 	 ". .' 
, En Punta Arenas, a ........................,...............:. de 2021" entre el ServiCIO de Salud Magallanes, 

Ptrspna Jurídica de Oerecho PúbliCO, dqmícillado en ,lautaro Navarro N°829, Comuna y Ciudad de Punta 
Arenas, representado por SU l>\r~ctor (S), D. 'Ri~rdo Contreras Faúndez, del mismo ,domicilio, en a~elante el 
Servicio, y la l. Municipalidad de Punta Arenas, Persona Jurídica de Derecho Público, domiciliada en plaza' 

,Muñol-Ganiero N0 745, comuna de PuntatArenas , representada por su Alcalde Sr. Cfaudlo Radonich Jitnénez, 
de ese mismo domicilio, en ~delante "la Municipalidad", se acuerda celebrar el pre~nte convenio, el que 
co.nsta de las siguientes dáusulas: 

PRJMEaA: Án~de~tes. 
, - / 

Conforme al Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, Ley N° 19.378, el Ministerio de 
\ 	 Salud poirá entregar aporte¡; edldonales cuando las normas técnicas" planes y programas que se impartan 

c;on posterioridad a la ent~dá tn vige,nda de esta ley impliquen un mayor gastG para'la munlcipalidad. Dichos 
oostos serán f1nahCiados por Intermedió de los respectivos Servicios de ,Salud. 

Asimismo, el se~alado texto legal dispone ~ue los Directores dé Servicios de Salud, en Uso de las 
atribuciones conferidas en tas disposiciones del Reglamento OrgániCO de los Servicios, pOdrán estimular; 
promover ycelebra'r convenios con las reSpectivás municipalidades, para trasRasar' personat en comisiones de 

. ~ervlcio u ot.ros recursos, apqy~r la gestión y administración de salud y·prOmover el establecimiento de 
sistemas locales de salud, basad()s en I~ partiCipaCión social, la intersectorlaHdad y el desarrollo local. ' 

, Adicionalmente, a lo COj1temp'lado en las normas antes citadas, desde mediados de la década 
'pasada la reforma al Sistema de Salud, :cuyos principios orientadores apuntan a la Equid~d, Pa~cipadón, 
Descentralización y Satl$fasción de los UsuarioS, ha Inc;orporado a Ja Atención Primaria corno área y pilar 
relevante én el proceso de cambio a ,un nuevo modelo de atención, centrado ,en la5 personas, con Integralidad 
de fas prestaciOnes y'Cont,nuídad de."Ia atención, raz6n por la cual se han impulsado nuevos Programas para 
la atencIón de los beneficiarlos del Sistema Público de Salud. 

, El obJJ:tivo de los Programas de Reforzamiento de, Atención Primaria' de Salud, es fo'rtalecer el 
logro ~e I~s metas asociadas al, mejoramiento de la gestión, por medio del desarrollo de estrategias y 
actividades para alcanzar resultado, asociados a acceso, capacidad resolutiva y cobertura asistencial, 
elaborando/ c;omponentes ,de acuerdo a' problemas de salud pertinentes, asociados a indicadores de 
seguimiento y evaluación. " " ., 

Precisamente en ef contexto descrito precedentemente, así como de las prioridades programáticas 
emanadas del Mlr.listerio de Salud, dicha cartera de Estado creó el Programa"de Fortalecimiento dé Recursos 
Humanos en Atención PTlm¡aria de Salud - campaña Vacunación COVID año 2021. 

SgGUNDA: Objetivos del convenio. 

O\>Jetivo General: 

Reforzar y apoyar las-'estrategias de la red asistencial para asegurar el éxito de la campaila de 
v.acunaclón COVIO, reforzartdo los equipos de salud, para garantizar la administración oportuna de,/a vacuna 
.y el cumplimiento de las metas de porcentaje de poblaCión inmunizada ~ún la calendar.i%ación, normativas, 
instru,tejones y Iineamlentos emanados desde MINSAL, debido a la pandemia' de c;oronavirus que vive 
actualmente nuestro país. " , 

\ 



-Objetivos Especificos: 

• A¡:Ioyar con, recurso humano y movilización necesaria para asegurar el éxito de la ptmpaña de 
vacunadon COVIO, reforzandO' los, equipos de salud de -la red asistencial, para alcanzar el objetivo de 
adínll1i$tración oportuna, dé la vacuna'y las metas de porcentaje de población inr:nunlzada ,según la 
calendarlzae16n, normativas; instrucciones y lineamientos emanados desde MINSAL, debido a la pandemia 
de coronavlrus que vive actualmente nuestro país. 

TER.CERA: Finilnclimlento. 
I 

" Con la finalidad de dar cabal cumplimiento a los objetivos y me~ contenidas ~ el P~rama 
IndiVldualil:ad,o en las cláusulas precedentes, ~I Servicio, s.e obliga a transferir a la Municipalidad fos reeorsos 
destlQado, a flnanciar el programa de acue~o a los siguientes criterios, estrategias' VIo cornpon~ntes y 
montos específic6s:, ' , ' 

I 

COMPONENTES PRpDUCTO lSPI!RADO MONJTOREO, MONTO 

1 
Refuerzo RRHH Y movHlzación para' . 
campai'la d~ vaC:4nadón COVID 

Ref~o de RRHH de 
profesional de enfermerla y 
TeNS,' Y apoyo loglstico de 
movHIJaCión Incluyendo 
éonductor, para la 
administración oportuna de 
la. v.cuna para COVID y el 
cumplimiento de metas de 
cobertura en poblad6n 
obtetivo. 

Se realizara evaluación 
de 'proceso del 
Proo"lma durante el 
al'lo, con fecha de corte 
al 28 de febrero, 30 de 
abril, 30 <.1e junio y 31 
de dldembre con base a 
informe .d~ ejecución' y 
rendición ctel Servicio 
de Salud Resoectlvo. 

S 58.837.704.

'CilÁRl'A: Monto tObl a ~ansferlr. 
. , En consecuenCia, y conformé a fo señalado en las cláusulas precedentes el Servicio de·~lud 

transferirá al Municipio de II forma indicada en la cláusula ·qulnta de este convenio la 'suma de $ 
58.937.704.- (Cincuenta y' ocho minones no\tecientol( treinta y siete mil se~iéntos CUiltrO 
~os.-). , . 

El MunIcipio, se obliga a mantener los recursos transferidos por el Servicio en una cuenta 
contable par,a la geStión del Programa sena lado en' la cláUsula prlméra de este inStrumento, 'cuyos. 
movfmlentos podrán ser auditados permanentemente por parte de éste (¡Itime. ,', 

El MunicipIo, por su parte, se compromete a recibir 105 recursos indicados y traspasarlos de 
, inmediato, en -un plazo no menor el S días hábiles a la Corporación. 

": I El MuniCipiO deberá presentar un Plan de Gastos.,Al"!ual al referente técnico (Iel Servicio, en un 
plazo 'n9 superior a 30 'días hábiles, contados desde el mQmento, de recepcl6n de la resolucl6n que aprueba 
el pre~énte convenIo, Y la é,Íecuclórí' de dicho plen será monltoreada en forma regular por I~ Subdirección de 
Atendón Primaria del Servido. En el ellento que ~I municipio no presente el plan de gastos anual dentro del 
pl~o establecido en esta dáusula, no dé cumplimIento al mismo o dé cumplimiento tardlo, deberá Informar 
las tazones de elfos al referente técnico del ServiciO' de Salud Magallanes, quien evaluará la pertinencia de la 
justiflcac;ión para efecto de determinar la procedenda de las futuras, transferencias. 

El Municipio, además, deberá Informar mediante oficio el nombre del Encargad,o de este 
Programa de Reforzamlento de la Atención ;Prlmaria, el que deb'erá mitlitener un registro actuali%ado de lá 
dOCumentación referida al mlsmó~ Incorporando a este una cópla de la resolución aprobatoria del programa 
ministertal, una copla del cOAvenio firmado y de la resoludón ,aprobetoria respectiva, copla de él o los 
addéildum ~ue se ac~rden entre ¡as partes y sus actos ac:lmirilstrativ()S aprobatOriOS, -copla de la resoludón 
que aprueba la eventl,lal prórroga del c<lnilenlo, y especialmente, el Plan de Gastos Anual,-con el ob:¡eto de 
operacionallzar de manera adecuada los recursos destlnado$ a esta estrategia. Además, será responsable de' 
informar al referente técnico del ServicIo la jUstificaci6ñ de la prorroga de los convenios en los programas 
QUe corresponde antes del 15 de Diciembre del ano en cuno. 

- QUJN"fA:·Oportunidad'de las Transferencias. 

Los recursos selin transferidos por el Servicio de Salud Magallanes, una vez esté totalmente 
tra~1tada la resolución que-apruebe el convenio." . 

SEXTAt Evaluacl6n al Programa. 

El Sef\licio a través del Referente Técnico, evaluará en forma periódica, mediartte 'Registros 
estadísticos MetTsuales (J;lEM) 'según calen¡:1arlo definido por el DEI? (Departamtnto de Estadístlc;as e' 
lnformadón en. Salud) del MIN9AL 'vIo informe técnico. del. referente del programa, segOn orientaciones 
establecidas. por ~I Ministerio de Salud (Anexo N° 1 Y N°2 de In~lcadores.),· de manera ae asegurar una 
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adecuada Implementación del Programa y la continuidad de la atención, conforme a las metas definidas por
el Ministerio de Salud. ' 

~ . El Servic;to requerirá en forma co'!'plementarié;l, de acuerdo 8 los nlveles'~ C\lmpUmlento del 
~ 	 Programa, Informac;lon con 10s detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efeCtuar monitoreo 

vIo vIsitas técnicas de control del mIsmo, Ii! qué podrá ser ejecutada también por el Departamento de 
Au~1toría del Servido. . ,,-, .\ . . 

Por otra palie, en el evento de producirse modltlcaciones al marco presupuestario Inicial por 
parte del Ministerio ere salud, este sé ajusti!Srá a través de la susciipción del cé>rrespondiente addendum de 
conve,nio, -el que deb~rá ser 'aprobado mediante las reglas contenIdas en las ReSOluciones 7 y 8, ambas de 
2019; 'de la Contralorla General de la República y sus modificaciones posteriores. .' 

, ' 
, Con ~odo, la evaluacIón final del programa se efectl,la!;á al 31 de Diciembre del ~ñ()202t, fécha 

en qúe este deberá tener ejecutado el 100% de las presta~ones comprometidas, salvo que .se configuran las 
tondido'nes qué habilitpn la prórroga del convenio. . 

IsefflMA: Obligaciones 'del Servido. 

el S~rvlcio de $ah.II;J designará ún Referente Técnico del Programa Reforzamiento de Recursos, 
Humanos en atendón primaria, el que pertenecerá a la SUbdireccióll de Atención Prlmaria de Salud. 

, 	 , 

Además, el Servicio velar6 por la correcta ejeéución del Programa, como tambIén que los 
recursos transferidos eh virtl}d. del presente convenio, sean ejecutados conforme a las directrices del 
pro9r:a~ efecrtuand6 una ~nstante supervisión, control "1 evaluación, con la facultad de impartir pautas 
técnicas a. fin ~~. alcanzi3! en forma más endente y eflcaz'los objeti~S d~l, presente convenio. ' 

OCTAVA: Obligaciones del Municipio. 

La Municipalidad se 9bllga a coordInar y ejecutar el Programa de acuerdo a las orientaciones 
, ~nleas emanadas por el MinIsterio de Salud y las directrices emanadas por los referentes Técnicos de la 
Subdirección de Atención Primaria del Servicio de Salud, así como a utilizar los recursos entregados Para 
finandar s610 las materles establecidas en el presente InstrumentQ y en las especificaciones técnicas 
vinculadas a las orietita~OFles del Programa Informando oportunamente de cualquler modifICación que 
pudiese sufrir el presente con'lenio. 

NOVENA: Rendición "de CUfintas. 

, La Munldpalldad deberá ,réndlr cuenta de las actividades efectuadas,' con los respectlv0s 
respaldos documentales que correspondan, de acuerdo a lo establéCiclo ~n la Resoludón Exti!nta NO 30, del 
áñQ,2015,¡de la Contraloría General' de la República que. "Fija NOrnlas de Procedimiento sobre Rendldón de 
Cuentas"; así ~mo por el Instructivo sobre Procedimiento de Rel'ldid6n de Cuentas del Servició de Salud 
Magallanes, en todo lo que no contra(jjga á la Resolución N° 30.. "''', 

La obHgaclón de rendir cUenta, serlalada eo el inciso precedente, subSistirá aún en el c;aso de 
que la' Munldpalldad ejecute las actividades objeto del presente convenio a través de su Corporación 'de-- ' 
Salud, 'en cuyo caso '1 Municipio deberá arbitrar la, medidas admlnistrát¡"as que sean '~esarlas para qu~ 
dicha COrporación también le rTnda cueAta"tanto de los recursos, así tomo de las actividades realltadas. 

/ 

, " El Servicio 'a través de su Departamento de Auqltoría podrá efectuar los procedimientos de 
flscaiUlción, de acuerdo a. las atribuciones legales de su competencia, sin perjuicio de la obligación de 
supervisióQ que radica en cada Referente Técnico de, la Subdirección de Atencíón Primaria. 

DECIM,,: Restituci6n de fondos no utilizados y ~r6rroga del conv~nlo. 

en principio, finalizado el periOdo de vIgencia contemplado para la ejecución de las actividades, 
la Munléipatidad se obliga a restituir al Servi¡¡io el váldr correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del 
PrograJTIa, objeto de-este instrumento, sin perjuicio de lo que señalará la Ley de Presupuesto1feJa sJguiente 
anualidad. Dicha restitución deberá efectuarse dentro de los 60 dias hábiles. posteriores el la expiraci6n de la 
fecha de ejecud9n ~e las actlvida~es. 

, Adldonalr;riente, de conformidad a lo señalado en la Glo.sa 02 APS de la Ley de Presupuesto año 
2021, en la me.dida que el programa cuente con dlsponibllldad presupuestaria para el año respectivo, se 
.podrá autprizar. la prórroga a",tomática del conv~nio, sIn embargo, las metas y recurso? asocrados serán 
fljados¡:)or este Servido médtante la respectiva resolución y sujeto a la$ Instrucciones del Mlnlsterio ,de 
<Salud., 

En dicho' ~onteXto, las 'Partés acuerdan que se entenderá prorrogado el presente convenio 
cuando existan !SctiVldades (lue deban continuar ejecutándOse en la anuandad siguIente y además exista un 
remanen,te de recursos no ejecutados, todo. elle cbn el objeto de dar continuidad al programa, siempre que 
se cu-.lan. todos los requisitos legales y presupuestarios correspondientes. Además. como requisitos"j"" 	 ( 
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" . Por otra parte, en la hipótesis que, hal;!iéndose ejecutado las actlvldadés del conVenio, es deor, 
habiéndose otorgado la totalidad de las p~clones, quedase un remanente de recursos que pudieren 
ewcutarse en el cumplimiento de·un cOl"llponente, estryategia O actividad distinta dé la- espeCificada en el 
conv.enlo, pero conb!mplada en¡ la resolución exenta aprobatoria del programa mlnlsterla1, la "Municipalidad" 
podr~ ejecutar dich~ actividades, s~mp~ y q,¡ando exista un requerimiento fundado que explique el origen 
del remanente de I~ ~rsos, ademl\s de una autorización previa del referente técnico de la Subdirección de 
Atención flrimaria, 'Y el correspondiente procedimiento de modificación ~Iecldo en el párrafO tercero de la 
cláusula sexta del presente Instrumento. ' . , , 

, \ ' 
DÉClMA"PRIMERA: Limitación de responsabilidad financiera.' 

, ,El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que'la que en este convenio se 
señala. Par ello, en el caso que !a MunIcipalidad se exceda de los fondos destinados por el ServIcio para la 
ejecución del mismO, ella asumiJ'á el mayor gasto resultante. 

\. " ' 

DÉgt!A SEGUNDA: Vigencia p~ra la ejecución de actividades V para rendir cuentas. 

El preSente convenio 'tendrá vigencia d!sde la fecha de la' total tramitación de su resoluciÓn 
aprobatoria y hasta al'31 de diciembre del año ,2021, e,n lo referido a la ejecución de actividades,. 

, . , 

Sin perjuipo de lo anterlor,·se deja conatancla 'por las partes, que las a,ctlvldades a que.se 
refiere este convenio comenzaron a realizarse desde el 03 de febrero de 2020, en atencIón a lo dispuesto en 
el articulo 3° y 2So'de la Ley N° 18.575, Y 52° de la Ley N° 19.880, no obstante, s610 procederá la primera 
transferencia de fondos una vez tramitada completamente la resolución que aprueba el presente convenio y 
en caso que los recursos estén materialmente disponibles en el servicio pata ser transferidos. . 

. . Por otra parte, para efectos de la restitució(l de. fondos no tJtilizadQs, el pr~nte convenio se 
entenderá vigente hasta la aprob¡;tclón de la rendición de cuentas o bien, hasta lá restitución de los saldos no 
ei!CÚta,dos, 1'10 rendidos u observados~ de conformida~ a lo exigido por la jurisprudencia admin¡~ratlva. 

DÉCIMA TERCERA: Ejemplares V Personerf•• 

( , , ,El. presente converalo se firma en S eje!"plares, quedandó uno en pOder del Estat>ledmie~,· uno en 
la [)lviSlón de Atención Primaria de 18 Subsecretaria de Redes Asistenciales Y los restantes en poder del 

. Sirvicio"de salud Magallanes. ' 

La "personería de Do~ Ricaro'Ó Contreras Faúndez para ~presentar al servicio consta de Resolúclón 
ExEll'lta NO' 8151 del 01 de octubre de 2019 del SerVicio de Salud Magallanes, En tanto la personería del SR. ' 
daudlQ. Radonieh Jirnénez, para r~presentar a la c:omyn1! de Punta Areras, consta en la Sentencia de 
Proclamae!ón de fecha 01 de Diciembre del año 2016 dlc;tada por el Tribunal Electoral de la Reglón de 

,i 

MagaHanes Y la Antártica C:hilena. ,,,,,\~¡..~ú ll~:..:. . 
, ~ Q'{:<E;'ñ: v 

.~ ~ hS!~~i.k;?~~ ..!~> .., '.'\' .,' 
~ ~~~fi;~
~ .;i~·~~;i
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INDICADORES YMEDIOS DE VERIFI.CAClÓN: 

l., Refuerzo RRHH 

, 

Nombre indicador 
\ 

, 
Meta 

Contrátacipn de recursos TENS y profesional de 
enfermería. 

SI, realiza contrataci6n de recurso TENS 'Y 
profesional de enfermerla para administración 
oportuna de vacuna CO\lID. ' 

,iI. Movllizacl6n 

NOmbre fndicador Meta 

Contratación de movilizaciOh 
,cbnductor. 

incluyendo 

\ 

Si, realiza contratación ~e < movllización 
incluyendo conductor, para, apoyo logístico 
para admlnlstracl6n ' oPortuna' de vacuna 
COVID. 

·¡ 

\ 
./ 


